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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Sagunto

2025/12126 Anuncio del Ayuntamiento de Sagunto sobre la aprobación definitiva
de la modificación puntual del Plan General de Ordenación Urbana:
Ordenación pormenorizada como suelo industrial de una pequeña
porción de terrenos colindantes con el municipio de Faura, clasificados
como suelo urbano. 

ANUNCIO
El Pleno de la Corporación Municipal, en sesión ordinaria celebrada el día 2

de octubre de 2025, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo (Código Seguro de
Verificación (CSV) J9AA DPAP 2PRC TXHX ZRPJ) cuya parte dispositva textualmente
dice:

5   Expediente 197397N. Modificación puntual del Plan Estratégico de
Sagunto-Documento inicial estratégico de evaluación ambiental- Polg. 22 parcelas 64
y 67 y Polg. 3 parcela 225- Frutas Plasencia, SL - Ref. Conselleria: Expte. 2898563
SG/PB.

Trámite: El del art. 61 del Decreto Legislativo 1/2021, TRLOTUP. Aprobación
definitiva.

Primero: La aprobación definitiva de la documentación que fue objeto de
aprobación provisional en la sesión plenaria de 2 de mayo del 2024, que tiene por
objeto la modificación puntual del PGOU de Sagunto, referente a la ordenación
pormenorizada como suelo industrial de una pequeña porción de terrenos
colindantes con el municipio de Faura, clasificados como suelo urbano, y que tuvo
entrada en este Ayuntamiento el día 12.3.2024 (13.856), presentada por la entidad
Frutas Plasencia, SL. Todo ello en el contexto del expediente de referencia 197397N.

Segundo: Ordenar la publicación en el BOP de la parte dispositiva del
presente acuerdo y de los extremos de ordenación pormenorizada contenidos en el
anexo 1 del presente acuerdo.

Anexo 1. Objeto de la modificación.

A.- Normas Urbanísticas.

B.- Planos de ordenación.

VER ANEXO

Contra el presente acuerdo cabrá interponer directamente recurso
contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, en el plazo de dos meses a contar a
partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 107.3 de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y los artículos
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10.1.b), 25.1 y 46.1 de la ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 13 de julio de 1998. Todo ello sin perjuicio de que pueda Vd., ejercitar los recursos
o acciones que estime convenientes en defensa de sus derechos. 

Lo que se publica para su conocimiento y efectos, a reserva de los términos
que resulten de la aprobación del acta correspondiente.

Sagunto, 7 de octubre de 2025.—El alcalde, Darío Moreno Lerga.
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ANEXO 1. OBJETO DE LA MODIFICACIÓN. 

 

A.- Normas Urbanísticas 
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B.- Planos de ordenación 
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